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Bucaramanga, Seis (06) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020) 

 

 

Como quiera que, ante la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, 

el Consejo superior de la Judicatura dispuso suspender los términos judiciales a 

partir del 16 de marzo de 2020, por lo que la audiencia prevista para el día 31 de 

marzo de 2020 del proceso de la referencia no pudo celebrarse. Es por lo anterior, 

que el Despacho dispone FIJAR NUEVA FECHA para el próximo 18 DE AGOSTO 

DE 2020 DE DOS MIL VEINTE (2020)  a las nueve de la mañana (9:00 a.m), para 

llevar a cabo audiencia de que trata el articulo 392 del C.G.P que remite su trámite al 

artículo 372 de la misma codificación. 

 

La audiencia se desarrollará de manera virtual, tal y como lo ha establecido el 

Consejo Superior de la Judicatura de Santander, a través del ACUERDO PCSJA20-

11567 del 05/06/2020. Por secretaría y a través del correo electrónico de las partes y 

sus apoderados, envíese el protocolo para la celebración de la audiencia y háganse 

las gestiones necesarias para que previo al día de la audiencia, se cuente en el 

correo electrónico del juzgado con los documentos de identificación de cada una de 

las partes. 

 

Para lo anterior, se requiere a las partes para que concurran a la audiencia, con el fin 

de que absuelvan los interrogatorios de parte, participen en la audiencia de 

conciliación y demás asuntos relacionados con la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez,  
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